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O R D E N A N Z A      Nº     3.726 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Convalidase el Acuerdo firmado entre la Provincia de La Rioja, refrendado 
por el señor Gobernador Geol. Ángel Eduardo Maza y el Municipio  del 
Departamento Capital, refrendado por su Intendente Don Ricardo Clemente 
Quintela y el Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal Dr. Roberto 
Gonzalo Luna, el día seis de septiembre del año dos mil cuatro, referido al 
financiamiento de la Obra: Refacción y remodelación del edificio donde 
funciona el Tribunal de Cuentas Municipal, por la suma de Pesos Treinta y 
Cinco Mil ($ 35.000).- 

 
ARTICULO 2º.- Autorízase al Tribunal de cuentas Municipal a realizar por la modalidad de 

contratación directa prevista en la normativa municipal vigente, la Obra: 
Refacción y remodelación del edificio donde funciona el Tribunal de 
Cuentas Municipal.- 

 
ARTICULO 3º.- El Tribunal de Cuentas Municipal deberá rendir cuentas de las inversiones 

que realice, al Tribunal de Cuentas de la Provincia.- 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los trece días del mes de Octubre del año dos mil 
cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo 
Riojano).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 

  Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 22 DE OCTUBRE DE 2.004 
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VISTO,  los términos de la Ordenanza N° 3.726/04, sancionada por el 
Concejo Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se convalida el Acuerdo firmado entre 

la Provincia de La Rioja, refrendado por el señor Gobernador Geol. Ángel Eduardo Maza y el 
Municipio del Departamento Capital, refrendado por su Intendente Don Ricardo Clemente 
Quintela y el Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal Dr. Roberto Gonzalo Luna, el día 
seis de septiembre del año dos mil cuatro, referido al financiamiento de la Obra: Refacción y 
remodelación del edificio donde funciona el Tribunal de Cuentas Municipal, por la suma de 
Pesos Treinta y Cinco Mil ($ 35.000).- 

    
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal 

Transitoria N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las 
Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto 
Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.726/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Economía 

Hacienda y Finanzas y suscripto por el Sr. Secretario General.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                        D E C R E T O  ( I )  N° 2.557      
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     3.727 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 
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O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Aprobar el Convenio suscripto entre el Departamento Ejecutivo Municipal 
y el Gobierno de la Provincia de La Rioja, para la Provisión de la Base de 
Datos Catastral existente en la Dirección General de Catastro de la 
Provincia, con el objeto de incorporar información sustantiva a la Base de 
Datos Municipal, que se adjunta al presente como Anexo I.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los trece días del mes de Octubre del año dos mil 
cuatro. (Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 

  Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

(Correlativa Ordenanza Nº 3.727) 
 

A N E X O     I 
 

ACUERDO DE COOPERACION RECIPROCA 
 

En la ciudad de La Rioja, capital de la Provincia del mismo nombre, República Argentina, a los 
siete días del mes de Septiembre del año dos mil cuatro, los abajo firmantes acuerdan lo 
siguiente: 
 
I – PARTES 
 

1) La Provincia de La Rioja, con domicilio en Casa de Gobierno, 25 de Mayo esquina San 
Nicolás de Bari (O) de esta ciudad, representada para este acto por el señor Gobernador 
Geol.. Ángel Eduardo Maza, en adelante “LA PROVINCIA”.- 

 
2) La Intendencia Municipal del Departamento Capital, representada en este acto por su 

Intendente Departamental, Don Ricardo Clemente Quintela, en adelante “EL 
MUNICIPIO”.- 

 
II – DECLARACIONES 
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Efectúan las siguientes declaraciones: 
 

1) Que el Municipio, ha solicitado a LA PROVINCIA la provisión de la base de datos 
catastral existente en la Dirección General de Catastro con el objeto incorporar 
información sustantiva a la base Municipal.- 

 
2) Que por su parte EL MUNICIPIO cuenta con información que permitirá actualizar 

determinados datos de la base obrante en la Dirección General de Catastro de la 
Provincia.- 

 
3) Que es propósito de las partes coordinar los esfuerzos realizados en la materia, con el 

objeto de producir mejoras sustanciales en las respectivas bases que administra cada una 
de las jurisdicciones.- 

 
Que en mérito a tales antecedentes, las partes de común ACUERDAN celebrar el presente 
convenio sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: 

 
III – OBJETO 
 
PRIMERA: LA PROVINCIA, por intermedio de la Dirección General de Catastro, se 

compromete a suministrar a EL MUNICIPIO la totalidad de la información que 
compone la base de datos catastrales correspondiente al Departamento Capital.- 

 
SEGUNDA: La información indicada en la cláusula precedente será suministrada por la 

Dirección General de Catastro de la Provincia en Soporte Magnético o Formato 
Digital conforme sea solicitado por EL MUNICIPIO.- 

 
TERCERA: LA PROVINCIA se compromete a remitir en forma periódica las actualizaciones 

que se registren en la Dirección General de Catastro relacionadas con el objeto 
del presente convenio.- 

 
CUARTA: Por su parte EL MUNICIPIO asume el compromiso de aportar periódicamente a 

LA PROVINCIA los datos obrantes en sus registros que permitan mejorar o 
perfeccionar la base de datos obrante en LA PROVINCIA.- 

 
QUINTA: EL MUNICIPIO se compromete a preservar la confidencialidad de los datos 

transferidos en todo de acuerdo a lo establecido por el Artículo 28º bis de la 
Constitución Provincial.- 

 
De conformidad con las cláusulas que anteceden se suscriben dos ejemplares del 
mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha de su encabezamiento.- 
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FIRMADO:  Geol. Ángel Eduardo Maza  Gobernador de la Provincia de La Rioja 
 Dn. Ricardo Clemente Quintela  Intendente Municipal  
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 22 DE OCTUBRE DE 2.004 

 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza N° 3.727/04, sancionada por el 
Concejo Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se aprueba el Convenio suscripto entre 

el Departamento Ejecutivo Municipal y el Gobierno de la Provincia de La Rioja, para la 
Provisión de la Base de Datos Catastral existente en la Dirección General de Catastro de la 
Provincia, con el objeto de incorporar información sustantiva a la Base de Datos Municipal, 
que se adjunta al presente como Anexo I.- 

    
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal 

Transitoria N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las 
Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto 
Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.727/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Infraestructura 

y Obras Públicas y suscripto por el Sr. Secretario General.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                         D E C R E T O  ( I )  N° 2.558 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

O R D E N A N Z A      Nº      3.728 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 
 

ARTICULO 1º.- El Departamento Ejecutivo municipal dispondrá a través del área que 
corresponda, trabajos de desinfección y desinsectación de viviendas 
ubicadas en Rutas Nos. 5 y 6.- 

 
ARTICULO 2º.- Los gastos que demande la presente Ordenanza serán imputados en la 

partida presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los trece días del mes de Octubre del año dos mil 
cuatro. (Proyecto presentado por el Cuerpo de Concejales).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 

  Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretaria General: 
La Ordenanza queda Auto Promulgada en virtud del Art. 97 de la Ley Orgánica Municipal 
Transitoria N° 6.843. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     3.729 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 
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O R D E N A N Z A: 

 
ARTICULO 1º.- Dispónese que el departamento Ejecutivo Municipal instrumente las 

acciones correspondientes para hacer efectiva la construcción de una plaza, 
como mínimo, por año, en las diversas localidades de la zona rural del 
Departamento Capital.- 

 
ARTICULO 2º.- Dispónese que el departamento Ejecutivo Municipal, priorice la refacción y 

remodelación de las plazas ubicadas en las localidades de Puerto del Valle 
y El Barreal.- 

 
ARTICULO 3º.- Los gastos que demande la presente Ordenanza se incluirá en las partidas 

presupuestarias de cada año.- 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los trece días del mes de Octubre del año dos mil 
cuatro. (Proyecto presentado por el Cuerpo de Concejales).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 

  Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretaria General: 
La Ordenanza queda Auto Promulgada en virtud del Art. 97 de la Ley Orgánica Municipal 
Transitoria N° 6.843. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     3.730 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
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ARTICULO 1º.- Declárese en Emergencia Ganadera a toda la zona rural del Departamento 
capital por el término de ciento ochenta (180) días a partir de la sanción de 
la presente norma.- 

 
ARTICULO 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá disponer de las partidas 

necesarias para solventar los gastos que demanden las diversas acciones 
que propicien salvaguardar la actividad ganadera de la zona rural del 
Departamento Capital.- 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los trece días del mes de Octubre del año dos mil 
cuatro. (Proyecto presentado por el Cuerpo de Concejales).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 

  Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 26 DE OCTUBRE DE 2.004 

 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza N° 3.730/04, sancionada por el 
Concejo Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se declara en Emergencia Ganadera, a 

toda la zona rural del Departamento capital por el término de ciento ochenta (180) días a partir 
de la sanción de la presente norma. 

Asimismo, el Departamento Ejecutivo Municipal deberá disponer las 
partidas para solventar los gastos que propicien salvaguardar la actividad ganadera del 
Departamento capital.- 

     
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal 

Transitoria N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las 
Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto 
Administrativo.- 
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POR ELLO:  
 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 
 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.730/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Economía, 

Hacienda y Finanzas y suscripto por el Sr. Secretario General.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                      

                                                                       D E C R E T O  ( I )  N° 2.596 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A    Nº    3.731 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Declarar de Interés Municipal al Foro de la Salud organizado por la 
Cooperativa Unión y Trabajo Ltda., a realizarse el próximo 23 y 24 de 
Octubre de 2.004, en el ex Sanatorio ADOS, sito en San Martín 343, de 
nuestra ciudad capital.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los trece días del mes de Octubre del año dos mil 
cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano 
Concejal Hidalgo).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
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Osvaldo Juarez – Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretaria General: 
La Ordenanza queda Auto Promulgada en virtud del Art. 97 de la Ley Orgánica Municipal 
Transitoria N° 6.843. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº      3.732 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal, al evento denominado “Mil Programas de 
Matizando”, programa radial que se emite por Radio Municipal, por el 
aporte diario que hace a la difusión de nuestro folclore y nuestras 
tradiciones.- 

 
ARTICULO 2º.- La programación del evento señalado en el Artículo 1º, se agrega como 

Anexo I a la presente Ordenanza.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los trece días del mes de Octubre del año dos mil 
cuatro. (Proyecto presentado por el Cuerpo de Concejales).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 

  Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

(Correlativa Ordenanza Nº 3.732) 
 

A N E X O     I 
 

ACTIVIDADES 
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“MIL PROGRAMAS DE MATIZANDO” 
 

Lunes 18 de Octubre de 19:00 a 21:00 Horas 
 
 Muestra de Urdiraña Taller “Esperanza y Fé” 
 
 Muestra Fotográfica de Luís Lobos 
 
 Actuación de los ahijados artísticos del programa: “Grupo Sueños” 
 
Martes 19 de Octubre de 19:00 a 21:00 Horas 
 
 Presentación del Libro José Oyola 
 
 “Patriarca de la Chaya” (J.C.Soria) 
 
 Disertación del escritor David Gatica 
 
 Actuación del “Chayero Mayor”, Quito Carballo 
 
Miércoles 20 de Octubre de 19:00 a 21:00 Horas 
 
 Relatos del Tata Duarte y sus Chayas 
 
 Presentación de don Carmen Agüero 
 “último integrante de los Vicentinos” 
 
 Actuación Musical a cargo del Grupo Alborada 
 
Jueves 21 de Octubre de 19:00 a 21:00 Horas 
 
 Actuación del coro de Maestros de la Municipalidad 
 
 Entrega de distinciones honoríficas a la trayectoria: 
 
a) Musical : La Chayallerata Riojana 
b) Aporte : Homero Coronel Montes 
 
Viernes 22 de Octubre de 19:00 a 01:30 Horas 
 
 Peña Folclórica gratuita con invitaciones especiales 
 Actuarán :  La Chayallerata Riojana 
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    Rafael de la Fuente 
    Los Yacampis 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretaria General: 
La Ordenanza queda Auto Promulgada en virtud del Art. 97 de la Ley Orgánica Municipal 
Transitoria N° 6.843. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     3.733 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Aceptar  la donación de una fracción de terreno afectada por la traza de la 
nueva Línea de Edificación Municipal de la Avenida Rivadavia que forma 
parte del lote identificado con la Nomenclatura Catastral; Circunscripción I 
– Sección A – Manzana 69 – Parcela “ad” – Padrón 1º - 04480, propiedad 
del señor José Nicolás Aquilino, D.N.I. Nº 8.304.386, CUIL Nº 20-
08304386-6, que según el croquis elaborado por la Dirección Municipal de 
Catastro mide treinta metros noventa y un centímetros en los costados 
Noreste y Sudoeste por cuatro metros sesenta y un centímetros en el 
Sudeste y Noroeste, siendo su superficie afectada a ciento cuarenta y dos 
metros cuadrados cincuenta centímetros. Conforme a las constancias 
obrantes en Expedientes O-649-D-91 y agregado O-2527-V-91.- 

 
ARTICULO 2º.- Dicha fracción se incorporará automáticamente al Dominio Público 

Municipal, destinándosela a trazo de Avenida Rivadavia, de esta ciudad 
capital.- 

 
ARTICULO 3º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, eximir del pago de 

derechos, tasas y contribuciones, conforme a lo estipulado en el Artículo 
116º de la Ordenanza Nº 3.567/04, hasta un monto de PESOS 
VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS ($ 28.500,00) según lo valúa 
Administración de Bienes Fiscales en su informe Nº 41 de fecha 22 de 
Septiembre de 2.003.- 
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ARTICULO 4º.- Por la Dirección de Catastro, Rentas y Desarrollo Urbano, realícense las 
anotaciones correspondientes.- 

 
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los trece días del mes de Octubre del año dos mil 
cuatro. (Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 

  Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 22 DE OCTUBRE DE 2.004 
 

 
VISTO,  los términos de la Ordenanza N° 3.733/04, sancionada por el 

Concejo Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se acepta la donación de una fracción de 

terreno afectada por la traza de la nueva Línea de Edificación Municipal de la Avenida 
Rivadavia, que  forma parte del lote identificado con la Nomenclatura Catastral; 
Circunscripción I – Sección A – Manzana 69 – Parcela “ad” – Padrón 1°-04480, propiedad del 
señor José Nicolás Aquilino, D.N.I. N° 8.304.386, CUIL N° 20-08304386-6, que según el 
croquis elaborado por la Dirección Municipal de Catastro mide treinta metros noventa y un 
centímetros en los costados Noreste y Sudoeste, por cuatro metros sesenta y un centímetros en 
el Sudeste y Noroeste, siendo su superficie afectada a ciento cuarenta y dos metros cuadrados 
cincuenta centímetros. Conforme a las constancias obrantes en Expedientes O-649-D-91 Y 
agregado O-2527-V-91. 

Por la misma norma dicha fracción se incorpora al Dominio Público 
Municipal y se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal, eximir del pago de derechos, 
tasas y contribuciones, conforme a lo estipulado en el Art. 116° de la Ordenanza N° 3.567/04, 
hasta un monto de Pesos Veintiocho mil quinientos ($28.500).-   

    
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal 

Transitoria N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las 
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Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto 
Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.733/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Infraestructura 

y Obras Públicas, la Sra. Secretaria de Economía, Hacienda y Finanzas y 
suscripto por el Sr. Secretario General.-  

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                        D E C R E T O  ( I )  N° 2.559 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     3.734 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- El municipio de la capital de La Rioja, protege la vida de los animales 
domésticos, previene los actos de crueldad contra ellos, controla su 
salubridad y controla su reproducción con métodos éticos.- 

 
ARTICULO 2º.- Adoptase como método ético y eficiente para el control de crecimiento 

poblacional de animales domésticos la práctica de la esterilización 
quirúrgica en todo el ámbito del municipio.- 

 
ARTICULO 3º.- Para el control de la salubridad, se realizarán tareas de prevención y 

atención de enfermedades. Para el control de la reproducción de los 
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animales domésticos, se desarrollarán y ejecutarán los planes para que, a 
través de la esterilización quirúrgica, se logre el adecuado control 
poblacional. Dicha tarea, que será gratuita, se realizará en la sede que se 
designe a tales efectos y como acción en terreno en puntos estratégicos del 
municipio, que podrán ser, alternativamente: escuelas, centros vecinales, 
sociedades de fomento, etc., que se habilitarán para tal fin.- 

 
ARTICULO 4º.- A los fines de dar cumplimiento al espíritu de la presente Ordenanza, se 

difundirán pública y masivamente las actividades que se realizarán 
informando asimismo sobre lo días, horarios y lugares donde se realizarán 
las acciones en terreno.- 

 
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los trece días del mes de Octubre del año dos mil 
cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Lealtad  un 
sentimiento Concejal Lobato).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 

  Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretaria General: 
La Ordenanza queda Auto Promulgada en virtud del Art. 97 de la Ley Orgánica Municipal 
Transitoria N° 6.843. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     3.735 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Dispónese eximir el pago de tasas municipales actuales y las que en el 
futuro las reemplacen, que graven las actividades productivas, de servicios 
y comerciales, por el término de un año desde el inicio de las actividades a 
los beneficiarios del Plan Nacional de Economía y Desarrollo Local, 
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“Manos a la Obra” del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, que 
acrediten ser beneficiarios de proyectos aprobados y los que tengan por 
objeto la compra de insumos y herramientas, en el marco de los convenios 
de Financiamiento de Proyecto – Préstamo BIRF 7157 – AR “Programa 
Jefes de Hogar” – COMPONENTE MATERIALES – Tipología 6.- 

 
ARTICULO 2º.- Determinase, para todas las contrataciones que realice el Departamento 

Ejecutivo Municipal, que tengan por objeto la compra de insumos, 
maquinarias, materiales y herramientas, en el marco de los convenios 
Financiamiento de Proyecto – Préstamo BIRF 6158 – AR “Programa Jefes 
de Hogar” – COMPONENTE DE MATERIALES – en sus distintas 
tipologías, y el Plan Nacional de Economía y Desarrollo Local, “Manos a la 
Obra” modalidad Emprendimientos Productivos, el procedimiento de 
compra directa prevista en la normativa municipal vigente.- 

 
ARTICULO 3º.- La Secretaría de Planificación, Producción y Descentralización será el 

órgano de aplicación de la presente, en todo lo que no sea competencia de 
la Secretaría de Economía, Hacienda y Finanzas .- 

 
ARTICULO 4º.- Facúltase a la Secretaría de Planificación, Producción y Descentralización 

para que en el momento de efectuar el pedido de suministro realice los 
ajustes que resulten pertinentes a los efectos de optimizar la operatoria, 
adecuando para ello las cualidades, cantidades, y/o características de los 
bienes a adquirir salvaguardando el espíritu de los proyectos y no alterando 
de manera sustancial los requisitos exigidos por Nación.- 

 
ARTICULO 5º.- La aplicación del Artículo 1º no exime de la tramitación e inscripción del 

micro – emprendimiento beneficiado, ante la Dirección General de Rentas, 
quien hará cumplir todos los requisitos y plazos para su habilitación e 
informará a la Dirección General de Desarrollo Productivo, la situación de 
los beneficiarios y el periodo por el cual se otorga la eximisión dispuesta 
por el Artículo 1º de la presente Ordenanza.- 

 
ARTICULO 6º.- Son sujetos de aplicación de lo normado, aquellas personas físicas y/o 

jurídicas que acrediten fehacientemente ser beneficiarios, que se haya 
aprobado el proyecto, lo hayan puesto en marcha efectivamente y que se 
encuentre inscripto como efectores.- 

 
ARTICULO 7º.- Se establece que la Dirección General de Desarrollo Productivo será 

autoridad de aplicación en los siguientes temas: 
 
a) Llevar registro de efectores.- 
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b) Informar fehacientemente a la Dirección General de Rentas y a los 
organismos responsables de Plan “Manos a la Obra”, los cambios que se 
produzcan en los representantes legales, técnicos y/o beneficiarios de 
los proyectos.- 

c) Realizar el seguimiento y control efectivo del funcionamiento de las 
actividades propuestas y vincularse con los tutores de cada proyecto.- 

d) Proponer el uso de los equipos y herramientas de aquellos proyectos que 
no hayan alcanzado los objetivos previstos en los convenios y acuerdos 
pertinentes, el que será girado al Consejo Consultivo Municipal para su 
consideración.- 

e) Elevar a la Dirección General de Rentas, informe de los efectores que 
hayan cumplido con el plazo de eximisión otorgado por el Artículo 1º 
de la presente Ordenanza.- 

 
ARTICULO 8º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veinte días del mes de Octubre del año dos mil 
cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Lealtad a un 
sentimiento Concejal Escudero).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 

  Ángel Abate  Pro Secretario Administrativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 28 DE OCTUBRE DE 2.004 
 

 
VISTO,  los términos de la Ordenanza N° 3.735/04, sancionada por el 

Concejo Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se dispone eximir el pago de tasas 

municipales actuales y las que en el futuro las reemplacen, que graven las actividades 
productivas, de servicios y comerciales, por el término de un año desde el inicio de las 
actividades a los beneficiarios del Plan Nacional de Economía y Desarrollo Local, “Manos a la 
Obra” del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, que acrediten ser beneficiarios de 
proyectos aprobados y los que tengan por objeto la compra de insumos y herramientas, en el 
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marco de los convenios de Financiamiento de Proyecto – Préstamo BIRF 7157 – AR 
“Programa Jefes de Hogar” – COMPONENTE MATERIALES – Tipología 6. 

Asimismo se determina, para todas las contrataciones que realice el 
Departamento Ejecutivo Municipal, que tengan por objeto la compra de insumos, maquinarias, 
materiales y herramienta, en el marco de los convenios Financiamiento de Proyecto – Préstamo 
BIRF 6158 – AR “Programa Jefes de Hogar” – COMPONENTE DE MATERIALES – en sus 
distintas tipologías, y el Plan Nacional de Economía y Desarrollo Local, “Manos a la Obra” 
modalidad Emprendimientos Productivos, el procedimiento de compra directa prevista en la 
normativa municipal vigente. El órgano de aplicación de la presente norma será la Secretaria 
de Planificación, Producción y Descentralización, en todo lo que no sea competencia de la 
Secretaria de Economía, Hacienda y Finanzas.-     

     
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal 

Transitoria N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las 
Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto 
Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.735/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planificación, 

Producción y Descentralización, la Sra. Secretaria de Economía, Hacienda 
y Finanzas y suscripto por el Sr. Secretario General.-  

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                        D E C R E T O  ( I )  N° 2.612 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº     3.736 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 
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O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Disponer la nivelación de las calles Proyectadas Nos. 1, 2, 3, 4, 5 y 6, del 
Barrio 10 de Junio, en la ciudad capital de La Rioja.- 

 
ARTICULO 2º.- Disponer la colocación de luminarias en calles Proyectadas Nos. 1, 2, 3, 4, 

5 y 6, del Barrio 10 de Junio, en la ciudad capital de La Rioja.- 
 
ARTICULO 3º.- A los fines de cumplimentar con lo establecido en la presente Ordenanza 

deberán  realizarse las previsiones presupuestarias pertinentes.- 
 
ARTICULO 4º.- Remítase a este Cuerpo Deliberativo, un informe pormenorizado referido a 

las reparaciones técnicas y/o sustituciones realizadas dentro del plazo de 
treinta (30) días.- 

 
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veinte días del mes de Octubre del año dos mil 
cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano 
Concejal Taboada).- 

 
FIRMADO:  Fabián de la Fuente Vicepresidente 1º a/c de la Intendencia Municipal 

  Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretaria General: 
La Ordenanza queda Auto Promulgada en virtud del Art. 97 de la Ley Orgánica Municipal 
Transitoria N° 6.843. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     3.737 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
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ARTICULO 1º.- Disponer la nivelación de las calles Cabo 1º Rodríguez, continuación 

Rivadavia, Proyectada Nº 5, Peatonal Nº 36, Peatonal Norte, continuación 
Pelagio B. Luna y continuación Pamplona del Barrio Santa Rosa, en la 
ciudad capital de La Rioja.- 

 
ARTICULO 2º.- Disponer la colocación de luminarias en las calles Cabo 1º Rodríguez, 

continuación Rivadavia, Proyectada Nº 5, Peatonal Nº 36, Peatonal Norte, 
continuación Pelagio B. Luna y continuación Pamplona del Barrio Santa 
Rosa, en la ciudad capital de La Rioja.- 

 
ARTICULO 3º.- A los fines de cumplimentar con lo establecido en la presente Ordenanza 

deberán realizarse las previsiones presupuestarias pertinentes.- 
 
ARTICULO 4º.- Remítase a este Cuerpo Deliberativo, un informe pormenorizado referido a 

las reparaciones técnicas y/o sustituciones realizadas dentro del plazo de 
treinta (30) días.- 

 
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veinte días del mes de Octubre del año dos mil 
cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano 
Concejal Taboada).- 

 
FIRMADO:  Fabián de la Fuente Vicepresidente 1º a/c de la Intendencia Municipal 

  Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretaria General: 
La Ordenanza queda Auto Promulgada en virtud del Art. 97 de la Ley Orgánica Municipal 
Transitoria N° 6.843. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     3.738 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
O R D E N A N Z A: 
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ARTICULO 1º.- Determinase que el Departamento Ejecutivo Municipal a través de las áreas 

correspondientes procedan a la construcción de dos (2) puentes aéreos 
peatonales sobre las siguientes arterias: 

 
•••• Avenida Juan Manuel de Rosas, a la altura del espacio verde 

comprendido entre los dos carriles de la Ex Ruta 38.- 
•••• Avenida San Nicolás de Bari (Este) – frente a la Escuela Juan José 

Paso.- 
 
ARTICULO 2º.- Determinase que los equipos técnicos del municipio, confeccionen el 

proyecto para la ejecución de las respectivas obras.- 
 
ARTICULO 3º.- Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 

1º, se imputarán a la partida presupuestaria pertinente.- 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veinte días del mes de Octubre del año dos mil 
cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo 
riojano Concejal Decimo).- 

 
FIRMADO:  Fabián de la Fuente Vicepresidente 1º a/c de la Intendencia Municipal 

  Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretaria General: 
La Ordenanza queda Auto Promulgada en virtud del Art. 97 de la Ley Orgánica Municipal 
Transitoria N° 6.843. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº      3.739 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 
 

O R D E N A N Z A: 
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ARTICULO 1º.- Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar los siguientes 

trabajos, en las arterias que comprenden el Barrio Aguadita de Vargas: 
 

•••• Arreglos, compactación, enripiado e iluminación de todo el sector del 
mencionado complejo habitacional.- 

 
ARTICULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente disposición será 

imputado a la partida presupuestaria del año en curso.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veinte días del mes de Octubre del año dos mil 
cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Lealtad a un 
sentimiento).- 

 
FIRMADO:  Fabián de la Fuente Vicepresidente 1º a/c de la Intendencia Municipal 

  Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretaria General: 
La Ordenanza queda Auto Promulgada en virtud del Art. 97 de la Ley Orgánica Municipal 
Transitoria N° 6.843. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     3.740 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a instalar un semáforo de 
tres movimientos en la intersección de Avenida Ramírez de Velasco y 
Dardo de la Vega Díaz del Barrio San Martín.- 

 
ARTICULO 2º.- Los gastos que demanden el cumplimiento de la presente será imputado a 

partida presupuestaria del año en curso.- 
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ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veinte días del mes de Octubre del año dos mil 
cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Lealtad a un 
sentimiento).- 

 
FIRMADO:  Fabián de la Fuente Vicepresidente 1º a/c de la Intendencia Municipal 

  Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretaria General: 
La Ordenanza queda Auto Promulgada en virtud del Art. 97 de la Ley Orgánica Municipal 
Transitoria N° 6.843. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A    Nº    3.741 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 
corresponda, proceda a la instalación de carteles indicativos del nombre de 
los Barrios ubicados a la vera de las Avenidas Ramírez de Velasco, San 
Francisco y 30 de Septiembre.- 

 
ARTICULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento en el Artículo 1º en las partidas 

presupuestarias correspondientes al presupuesto general de gastos 
reconocido en el corriente año.- 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veinte días del mes de Octubre del año dos mil 
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cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Lealtad a un 
sentimiento).- 

 
FIRMADO:  Fabián de la Fuente Vicepresidente 1º a/c de la Intendencia Municipal 

  Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretaria General: 
La Ordenanza queda Auto Promulgada en virtud del Art. 97 de la Ley Orgánica Municipal 
Transitoria N° 6.843. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº     3.742 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Adhiérase el municipio de la ciudad de La Rioja a la Ley Provincial Nº 
7.557.- 

 
ARTICULO 2º.- Declárese en Emergencia Hídrica a toda la zona rural del Departamento 

Capital por el término de ciento ochenta (180) días a partir de la fecha de 
sanción de la presente Ordenanza.- 

 
ARTICULO 3º.- Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal para que proceda, a la 

contratación directa de la cantidad suficiente de camiones cisternas para la 
prestación del servicio de suministro de agua potable a la zona rural en 
cantidad necesaria para el consumo humano, animal y vegetal.- 

 
ARTICULO 4º.- Facúltese asimismo al Departamento Ejecutivo Municipal a la compra 

directa de forrajes, granos y otros alimentos necesarios para la distribución 
a los productores ganaderos, de conformidad a lo dispuesto por la 
Ordenanza Nº 3.730 de Emergencia Ganadera.- 

 
ARTICULO 5º.- Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a construir por 

administración o por contratación directa 12 tanques australianos con 
bebederos de 120.000 Litros (Ciento veinte mil litros) de capacidad con 
función comunitaria y 50 cisternas familiares de 9.000 Litros (Nueve mil 
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litros), cuya distribución territorial en ambos casos será dispuesta por la 
Dirección General de Asuntos del Interior dependiente de la Secretaría de 
Gobierno Municipal.- 

 
ARTICULO 6º.- En todos los casos deberán tenerse en cuenta las previsiones de la Ley de 

Contabilidad Nº 3.462, Artículo 28º, Inc. 3), referidas a la modalidad de 
Contratación Directa, con la pertinente intervención del Tribunal de 
Cuentas Municipal.- 

 
ARTICULO 7º.- Las contrataciones que se realicen en el marco de la presente Ordenanza, 

deberán contar con la supervisión de la Comisión Transitoria Mixta de 
Gestión y control, creada por Ordenanza Nº 3.544 con la incorporación 
además de la Concejal Marta Décimo.- 

 
ARTICULO 8º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veintisiete días del mes de Octubre del año dos 
mil cuatro. (Proyecto presentado por el Cuerpo de Concejales).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 

  Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 5 DE NOVIEMBRE DE 2.004 

 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza N° 3.742/04, sancionada por el 
Concejo Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se adhiere el municipio de la ciudad de 

La Rioja a la Ley Provincial N° 7.557.  
Asimismo se declara en EMERGENCIA HÍDRICA  a toda la zona rural 

del Departamento capital por el término de 180 días. Por el Art. 3° y 4° se faculta al 
Departamento Ejecutivo Municipal a la Contratación Directa de la cantidad suficiente de 
camiones cisternas para la prestación de suministro de agua potable a la zona rural, y a la 
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compra de forrajes, granos y otros alimentos de acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza N° 
3.730 de Emergencia Ganadera.     

También se autoriza al Departamento Ejecutivo a construir por 
administración  o por contratación directa 12 tanques australianos con bebederos de 120 mil 
litros de capacidad y 50 cisternas familiares de 9 mil litros, cuya distribución territorial será 
dispuesta por la Dirección General de Asuntos del Interior dependiente de la Secretaria de 
Gobierno y A. Institucionales. 

En todos los casos de contrataciones directa o compra directa se deberá 
tener en cuanta la Ley de Contabilidad N° 3.462 Art. 28 inc 3°, con la pertinente intervención 
del Tribunal de Cuentas Municipal. Las contrataciones que se realicen en el marco de la 
presente Ordenanza deberán contar con la supervisión de la Comisión Transitoria Mixta de 
Gestión y Control, creada por Ordenanza N° 3.544.- 

     
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal 

Transitoria N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las 
Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto 
Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.742/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Economía, 

Hacienda y Finanzas y suscripto por el Sr. Secretario General a/c de la 
Secretaria de Gobierno y Asuntos Institucionales.-  

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                       D E C R E T O  ( I )  N° 2.725 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     3.743 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
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SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 
 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- El Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá a través del área que 
corresponda, trabajos de apertura y enripiado de la calle Curuzú Cuatiá en 
el tramo comprendido desde la calle Potosí hacia el Este (aproximadamente 
150 metros).- 

 
ARTICULO 2º.- Los gastos que demande la presente Ordenanza serán imputados a la partida 

presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veintisiete días del mes de Octubre del año dos 
mil cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Lealtad a un 
sentimiento).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 

  Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretaria General: 
La Ordenanza queda Auto Promulgada en virtud del Art. 97 de la Ley Orgánica Municipal 
Transitoria N° 6.843. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     3.744 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Impóngase con el nombre de “Víctor Hugo Tissera” a la Plaza del Barrio 
Argentino, delimitado por las calles, Ciudad de Rawson, Ciudad de Paraná 
y Ciudad de Resistencia de la ciudad capital de La Rioja.- 
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ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veintisiete días del mes de Octubre del año dos 
mil cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo 
Riojano Concejal Taboada).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 

  Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretaria General: 
La Ordenanza queda Auto Promulgada en virtud del Art. 97 de la Ley Orgánica Municipal 
Transitoria N° 6.843. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     3.745 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Declarar de Interés Municipal al 5º Festival Nacional Competitivo de 
Danzas Folclóricas Argentinas “Desde el Pozo de Vargas al País”, a 
realizarse en esta ciudad los días 19 y 20 de Noviembre de 2.004.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veintisiete días del mes de Octubre del año dos 
mil cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Lealtad a un 
sentimiento).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 

  Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretaria General: 
La Ordenanza queda Auto Promulgada en virtud del Art. 97 de la Ley Orgánica Municipal 
Transitoria N° 6.843. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     3.746 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Apruébase el concurso “El Barrio más limpio”, dirigidos a alumnos de los 
niveles EGB 1 y 2.- 

 
ARTICULO 2º.- Constituyese la Comisión para la evaluación de lo aprobado por el Artículo 

1º, conformada por las Concejales Irma de Tutino y Marta Décimo.- 
 
ARTICULO 3º.- El premio al ¡Barrio más limpio”, consistirá en plantas donadas por viveros 

de esta ciudad para el Barrio ganador.- 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veintisiete días del mes de Octubre del año dos 
mil cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo 
Riojano Concejal Decimo).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 

  Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretaria General: 
La Ordenanza queda Auto Promulgada en virtud del Art. 97 de la Ley Orgánica Municipal 
Transitoria N° 6.843. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.471 
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VISTO: La Ordenanza Nº 3.694/04, mediante la cual se implementa el 
Programa “Cuidemos el Medio Ambiente, Cuidemos la Vida”, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, se hace necesario darle respuestas concretas a nuestros niños, 

teniendo en cuenta que dicha Ordenanza surge debido a la inquietud de los niños participantes 
del Programa Niños Dueños de la ciudad por un día.- 

 
Que, la 1º Etapa del Programa antes mencionado se implementará en la 

Escuela Juan Manuel Fangio, a través de un certamen con los alumnos de la misma, ya que 
ellos serán los agentes multiplicadores en sus hogares y Barrios, para cambiar la mentalidad de 
los adultos miembros de nuestra comunidad en lo referente a la basura.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Apruébase la Primera Etapa del Programa “Cuidemos el Medio Ambiente, 

Cuidemos la Vida” el que se desarrollará en la Escuela Juan Manuel Fangio 
a través de un certamen, cuyas bases son parte de Anexo I, que forma parte 
de la presente Resolución.- 

 
ARTICULO 2º.- El certamen que se aprueba mediante el Artículo 1º tiene como objetivo 

concientizar a nuestros niños en lo referente a la basura, ya que serán los 
agentes multiplicadores de esta problemática en sus hogares y Barrios.- 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los trece días del mes de Octubre del año dos mil 
cuatro.  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

(Correlativa Resolución Nº 1.471) 
 

A N E X O     I 
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CERTAMEN DE CONCIENTIZACION EN LO REFERENTE A LA BA SURA 

 
DESTINATARIOS : Dirigidos a los alumnos que cursan sus estudios en la Escuela Juan 

Manuel Fangio en los años E.G.B. 1 y 2 de 1º a 6º.- 
 
OBJETIVOS: Concientizar a los niños acerca de los pro y los contra que trae aparejado la 

proliferación de micro basurales en los Barrios.- 
 

- Descubrir que a través de arrojar indiscriminadamente la basura, provocamos 
proliferación de alimañas, contaminación del medio ambiente y por 
consiguiente consecuencias nocivas para la salud.- 

- Lograr que los niños sean agentes multiplicadores de esta problemática en sus 
hogares.- 

- Lograr a través de este certamen modificar los malos hábitos, arraigados en la 
sociedad.- 

 
DESARROLLO : Previo abordaje de la temática por parte de los docentes del área 

correspondiente, hacia los alumnos de todos los cursos, los mismos 
realizarán un trabajo gráfico en la escuela, y la familia la complementarán 
con un mensaje relacionado a este.- 

 
BASES DEL CERTAMEN 

 
Participarán todas las divisiones del 1º a 6º año de E.G.B. 1 y 2 de ambos turnos.- 
El trabajo se realizará en forma individual y con la aplicación de técnica libre.- 
La Escuela hará  una preselección de un trabajo por curso o división, los que serán 
seleccionados por la maestra a cargo. De cada año se elegirá un trabajo ganador, el cual será 
seleccionado por un jurado compuesto por : Una Autoridad de la Escuela, un representante de 
la Dirección de Saneamiento Ambiental, y un representante del Concejo Deliberante, quines 
posteriormente darán a conocer la nómina de ganadores.- 
La entrega de distinciones a los ganadores, se hará en el establecimiento escolar, en un acto 
para el cual se expondrá la totalidad de los trabajos realizados.- 
Los trabajos distinguidos serán publicados en los medios de difusión.- 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.472 
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VISTO: La necesidad planteada por los vecinos del Barrio Sociedad Rural 
de solucionar el daño real y potencial que representan las cámaras de inspección de cloacas en 
las arterias, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, las cámaras de inspección de cloacas que sobresalen en las calles 

representan un grave peligro para la comunidad.- 
 
Que, ésta situación puede provocar importantes accidentes siendo por esto 

el Estado Municipal pasible de juicios y acciones penales que representarían un costo 
financiero mayor del que le ocasionaría al mismo arreglar este desperfecto vial.- 

 
Que, el estado de la calle Olta, específicamente, del Barrio Sociedad Rural, 

empeora en tiempos de lluvia por el exceso de agua, quedando el trayecto en grave situación de 
riesgo.- 

 
Que, para este Cuerpo las necesidades vecinales constituyen su mayor 

preocupación, y consideramos que el municipio debe ser responsable de dar solución a este 
problema, realizando los estudios técnicos correspondientes y arreglando las calzadas que 
representen peligrosidad a la comunicad.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E : 

 
ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal, por las áreas que 

corresponda, en carácter de urgente, instrumente las acciones 
correspondientes para realizar el arreglo de la calle Olta del Barrio 
Sociedad Rural, en el tramo comprendido entre calle Portezuelo hasta Ruta 
Nacional Nº 38, de nuestra ciudad capital.- 

 
ARTICULO 2º.- Realizar el estudio técnico necesario para que se puedan concretar los 

trabajos de asfaltado y cordón cuneta en las arterias del Barrio Sociedad 
Rural, lo que permitiría alcanzar una solución definitiva a la problemática 
planteada en la presente Resolución.- 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 



BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0137 
 

35  

   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 
ciudad de La Rioja, a los veinte días del mes de Octubre del año dos mil 
cuatro. 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº    1.473 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Disponese que el Departamento Ejecutivo Municipal por el área que 

corresponda proceda ejecutar la obra de iluminación de las calles, 
continuación José Martiniano Paredes, Dr. Hugo Amilcar Grimberg y 
Manuel Lobato ubicada entre la s calles Dr. Olsacher del Barrio C.G.T. Sur 
y continuación Artigas del Barrio Santa Catalina de la capital de La Rioja.- 

 
ARTICULO 2º.- A los fines de cumplimentar con lo establecido en la presente Resolución, 

deberán realizarse las previsiones presupuestarias pertinentes.- 
 
ARTICULO 3º.- Remítase a este Cuerpo Deliberativo un informe pormenorizado en un 

plazo de treinta (30) días.- 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veinte días del mes de Octubre del año dos mil 
cuatro.  

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.474 

 
VISTO:  
 
Que, la calle Hunicken ubicada entre las calles Perito Moreno y Moreau de 

Justo, del Barrio 25 de Mayo Norte de la ciudad capital de La Rioja no cuenta con alumbrado 
público, y; 

 
CONSIDERANDO: 
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Que, el Estado Municipal debe dar respuesta al reclamo de los vecinos del 

sector afectado por la carencia de alumbrado público, indicado en el Visto de la presente 
Resolución.- 

 
Que, el alumbrado público contribuye a mejorar la calidad de vida de los 

vecinos, dotando de mayor seguridad a las calles.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Disponese que el Departamento Ejecutivo Municipal por el área que 

corresponda proceda a ejecutar la obra de iluminación de la calle Hunicken, 
ubicada entre las calles Perito Moreno y Moreau de Justo, del Barrio 25 de 
Mayo Norte de la ciudad capital de La Rioja.- 

 
ARTICULO 2º.- A los fines de cumplimentar con lo establecido en la presente Resolución, 

deberán realizarse las previsiones presupuestarias pertinentes.- 
 
ARTICULO 3º.- Remítase a este Cuerpo Deliberativo un informe pormenorizado en un 

plazo de treinta (30) días.- 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veinte días del mes de Octubre del año dos mil 
cuatro. 

  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

R E S O L U C I O N     Nº     1.475 
 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
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Que, en el ámbito del Departamento capital los automovilistas no cumplen 
con las exigencias de la Ley de Tránsito como el uso de las luces intermitentes o los reflectores 
traseros de los automóviles que pueden encandilar a otros automovilistas (Artículos 31º y 32º y 
sus concordantes de la Ley Nacional Nº 24.449).- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Disponer en un plazo de treinta (30) días a partir de la notificación de la 

presente Resolución para que el Departamento Ejecutivo mediante la 
Secretaría de Servicios Públicos y Dirección General de Tránsito Municipal 
realice “operativos preventivos y de educación de seguridad vial” para que 
los conductores no usen las luces intermitentes en forma continua sino en 
caso de detención en zona peligrosa o la ejecución de maniobras riesgosas y 
no coloquen reflectores en la parte trasera de sus vehículos en 
cumplimiento del ordenamiento jurídico vigente (Ley Nacional Nº 24.449 – 
Ley de Tránsito Nacional).- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veinte días del mes de Octubre del año dos mil 
cuatro.  

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.476 

 
 

VISTO: La notable falta de un espacio verde y de un lugar de 
esparcimiento para los niños del Barrio, en el predio comprendido entre las calles Dardo 
Rocha, General Paz, Unión Nacional y 24 de Septiembre, ubicada en el Barrio Cementerio, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, los vecinos reclaman permanentemente la falta de adecuación de un 

lugar de esparcimiento en este predio.- 
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Que, habiendo sido elegidos por el pueblo para brindar las garantías de 
seguridad a los vecinos y la responsabilidad que nos compete en el favorecer el normal 
desarrollo de convivencia en la comunidad y el cuidado del medio ambiente.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal por el área que 

corresponda proceda a la parquización y colocación de Juegos para niños en 
el espacio comprendido entre las calles Dardo Rocha, General Paz, Unión 
Nacional y 24 de Septiembre del Barrio Cementerio.- 

 
ARTICULO 2º.- Remítase a este Cuerpo Deliberativo un informe pormenorizado de las 

tareas realizadas en un plazo de treinta (30) días de notificada la presente.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veinte días del mes de Octubre del año dos mil 
cuatro.  

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.477 

 
 

VISTO: La notable presencia de basura y maleza en el predio circundante a 
la Plaza del Pesebre, ubicada en el Barrio Panamericano, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, los vecinos y transeúntes reclaman permanentemente la mala 

condición de este predio por los posibles focos infecciosos y el caldo de cultivo para alimañas 
en el lugar, generando una sensación de inseguridad para los mismos.- 

 
Que, habiendo sido elegidos por el pueblo para brindar las garantías de 

seguridad a los vecinos y la responsabilidad que nos compete en el favorecer el normal 
desarrollo de convivencia en la comunidad y el cuidado del medio ambiente.- 
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POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal por el área que 

corresponda proceda a la limpieza y desmalezamiento de la Plaza del 
Pesebre del Barrio Panamericano.- 

 
ARTICULO 2º.- Remítase a este Cuerpo Deliberativo un informe pormenorizado de las 

tareas realizadas en un plazo de treinta (30) días de notificada la presente.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veinte días del mes de Octubre del año dos mil 
cuatro.  

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N     Nº     1.478 
 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ordenanza Municipal Nº 1.746 en su Artículo 21º dispone que el 

propietario de terreno total o parcialmente baldíos o descubiertos, esta obligado a mantenerlo 
en buenas condiciones de higiene, salubridad y estética.- 

 
Que, resulta necesario y urgente proceder a hacer un control del estado 

físico actual de todos los terrenos total o parcialmente baldíos o descubiertos situados en la 
jurisdicción de la municipalidad de la ciudad de La Rioja.- 

 
Que, existe una gran cantidad de inmuebles y terrenos baldíos que no son 

debidamente mantenidos, conservados o en condiciones de salubridad, por sus propietarios, 
ocupantes o responsables.- 
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Que, la falta de conservación de limpieza e inadecuado desmalezamiento, 
desinfección y desratización, atenta contra la calidad de vida de los habitantes y 
particularmente de los vecinos de dichos inmuebles.- 

 
Que, los vecinos capitalinos denuncian públicamente la existencia de 

terrenos baldíos en mal estado de conservación.- 
 
Que, dichos terrenos total o parcialmente baldíos o descubiertos se 

constituyen en herramientas propicias para ser usados para perpetrar actos ilícitos.- 
 
Que, es notorio y evidente que la seguridad y tranquilidad pública de los 

vecinos capitalinos esta constantemente amenazada.- 
 
Que, el municipio tiene poder de imperio para emplazar al particular 

propietario de terrenos total o parcialmente baldíos o descubiertos para que cumpla con la 
obligación del Artículo 21º de la Ordenanza sub examen.- 

 
Que, en caso de incumplimiento del propietario con dicha obligación el 

municipio tiene facultad para realizar por sí o por medio de un concesionario los trabajos 
necesarios para la higienización a costas del propietario.- 

 
Que, la Ordenanza Nº 1.746 además en su Artículo 33º, sanciona al 

infractor de las obligaciones previstas en dicha normativa con multa.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Impleméntese por la Dirección de Higiene Urbana a través del Cuerpo de 

Inspectores creado por la Ordenanza Nº 1.746, un operativo en el territorio 
de la ciudad de La Rioja tendiente a verificar el estado actual de todos los 
terrenos total o parcialmente baldíos o descubiertos, de todo lo actuado se 
labrará acta circunstanciada.- 

 
ARTICULO 2º.- Una vez realizada la verificación dispuesta en el Artículo anterior, el 

Cuerpo de Inspectores de la Dirección de Higiene Urbana emplazará a los 
propietarios de los terrenos parcial o totalmente baldíos o descubiertos que 
se encuentren en mal estado de conservación, a la higienización en un plazo 
que oscilará entre cinco y treinta días, fijado en cada caso particular, de 
acuerdo a la urgencia que se requiera.- 
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ARTICULO 3º.- Si se desconociera al propietario o se ignorara su domicilio, se actuará 

conforme lo dispuesto en el Artículo 22º de la Ordenanza Nº 1.746.- 
 
ARTICULO 4º.- Si entre los predios que se encuentren en mal estado de conservación 

hubiese predios de propiedad fiscal, se procederá de conformidad a lo 
dispuesto en el Artículo 23º de la Ordenanza Nº 1.746.- 

 
ARTICULO 5º.- Vencido el plazo sin que el propietario haya procedido a la higienización 

del terreno total o parcialmente baldío o descubierto, la Dirección de 
Higiene Urbana de la Municipalidad de La Rioja procederá a realizar la 
higienización por sí o por medio de un concesionario y a costa del 
propietario. Se labrará acta pormenorizada con todos los recaudos previstos 
en el Artículo 24º de la Ordenanza Nº 1.746. además de la multa prevista 
como sanción en la Ordenanza, el propietario deberá oblar el importe que 
resulte de la aplicación de la Ordenanza Impositiva vigente.- 

 De verse impedida la realización de los trabajos, se solicitará auxilio de la 
fuerza pública. En los casos de no existir libre acceso al predio, deberá 
previamente dictarse la medida autorizando el ingreso al mismo, por parte 
de la autoridad competente.- 

 
ARTICULO 6º.- Cumplidos los trabajos, se efectúa la liquidación prevista en el Artículo 25º 

de la Ordenanza Nº 1.746.- 
 
ARTICULO 7º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veintisiete días del mes de Octubre del año dos 
mil cuatro.  

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.479 

 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, a raíz de los fenómenos climáticos que afectaron a nuestra ciudad se 

encuentra con falta de arbolado en la zona sudoeste de la plaza principal 25 de Mayo, que se 
ubica en el centro de la ciudad.- 
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Que, es una plaza con un gran tránsito peatonal y que también es usada 
como paseo por lo que se debería forestar dicho sector y como una solución más rápida, a la 
necesidad mencionada realizar un pergolado, para el embellecimiento de la plaza y su entorno.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Disponer en un plazo de treinta (30) días a partir de la notificación de la 

presente Resolución para que el Departamento Ejecutivo mediante los 
organismos competentes realice la reforestación, parquización y pergolado 
de la Plaza Principal 25 de Mayo.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veintisiete días del mes de Octubre del año dos 
mil cuatro.  

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.480 

 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, la Empresa S.E.T. (Sistema Educativo de Tránsito), ya hace un 

tiempo muy considerable ha caducado su funcionamiento, y quedando los caños de los 
parquímetros.- 

Que, viendo el peligro que pueden ocasionar los mismos a los peatones, 
pudiendo dañar la salud de los mismos al ser embestidos y siendo un obstáculo para la 
circulación en la vía pública.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- Disponer en un plazo de treinta (30) días a partir de la notificación de la 
presente Resolución para que el Departamento Ejecutivo mediante los 
organismos competentes proceda a la eliminación de los caños de los 
parquímetros ubicados en el centro de la ciudad.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veintisiete días del mes de Octubre.  
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.481 

 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, se encuentra con deterioro el “Portal de San Nicolás” en la Avenida 

que lleva su nombre y todo el entorno en cuanto al arbolado y parquización se hace necesario 
realizar trabajos para su mantenimiento y evitar la continuidad de su menoscabo.- 

 
Que, también es necesario el bacheo por el intenso tránsito vehicular que se 

encuentra en la zona. Dado que es uno de los accesos principales a nuestra ciudad y sobre todo 
estando próximos a las fiestas patronales de San Nicolás.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Disponer en un plazo de treinta (30) días a partir de la notificación de la 

presente Resolución para que el Departamento Ejecutivo Municipal 
mediante los organismos competentes realice la reforestación, parquización, 
bacheo, iluminación, obras de refacción y pintura del Portal de San Nicolás 
y sus arterias colindantes.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
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   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 
ciudad de La Rioja, a los veintisiete días del mes de Octubre del año dos 
mil cuatro.  

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.482 

 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, a raíz de los fenómenos climáticos que afectaron a nuestra ciudad se 

encuentra con falta de arbolado en la zona sudoeste de la plaza Juan Facundo Quiroga (Ex 
Parque Sarmiento), que se ubica en el radio centro de la ciudad.- 

 
Que, es una plaza con un gran tránsito peatonal y considerada uno de los 

principales pulmones que oxigenan la ciudad, que también es usada como paseo por lo que se 
debería forestar dicho sector y como una solución más rápida, a la necesidad mencionada 
realizar un pergolado, para el embellecimiento de la plaza y su entorno.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Disponer en un plazo de treinta (30) días a partir de la notificación de la 

presente Resolución para que el Departamento Ejecutivo Municipal 
mediante los organismos competentes realice la reforestación, parquización 
y pergolado de la Plaza Juan Facundo Quiroga (Ex Parque Sarmiento).- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veintisiete días del mes de Octubre del año dos 
mil cuatro.  

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

M I  N U T A   D E    C O M U N I C A C I O N 
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- - - - - - - - - - - El Cuerpo de Concejales del Concejo Deliberante de Capital considera que el 

robo y hurto de ganado mayor y menor se convertido en una problemática que aqueja en 

forma casi cotidiana en las zonas rurales de nuestra ciudad capital, que dicha situación 

produce en los vecinos una sensación de inseguridad y desprotección, ya que los individuos 

dedicados a este tipo de prácticas contraria a los principios de convivencia, luego de ser 

denunciados y/o sorprendidos en posesión de los bienes ajenos, entran por una puerta y salen 

por la otra, como si la justicia no fuera efectiva. Es por ello que este Cuerpo Deliberativo insta 

a los Legisladores Nacionales a instrumentar los mecanismos que sean necesarios a fin de que 

se modifique el Código Penal aumentando las penas previstas para el caso de abigeato, con el 

objeto de disminuir los índices de este delito que vive la comunidad rural de nuestra ciudad 

capital. Asimismo solicitamos al Ejecutivo Provincial se intensifiquen los controles y 

operativos, conforme a las políticas de seguridad para este caso de delito, a fin de prevenir el 

mismo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

LA RIOJA, 13 de Octubre de 2.004.- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

M I  N U T A   D E    C O M U N I C A C I O N 

 

- - - - - - - - - - El Concejo Deliberante del Departamento Capital, vería con mucho agrado que 

el Ministerio de Salud Pública a cargo del Cr. Alejandro Busso, arbitre los medios necesarios 

para que en la localidad del Barreal se refaccione el Micro Hospital, como así también se 

gestione la designación de una enfermera lo que beneficiará a las localidades ubicadas sobre 

la Ruta Nº 6.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - - - - - - - - Por manifestación de los habitantes sabemos que el Ministerio de Salud Pública 

realiza un recorrido en forma periódica por las distintas localidades de la zona rural de 
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Capital, sin embargo y teniendo en cuenta las difíciles situaciones que viven los pobladores de 

estas zonas, consideramos que el principio de la Justicia Social solo se logrará si cumplimos 

con los requerimientos expresados por los miembros de estas comunidades.- - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

LA RIOJA, 13 de Octubre de 2.004.- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

M I  N U T A   D E    C O M U N I C A C I O N 

 

- - - - - - - - - - - El Concejo Deliberante del Departamento Capital, vería con agrado que el 

Departamento Ejecutivo Municipal instrumente los medios que posibilite la participación de la 

comunidad en el Presupuesto del municipio, a través de lo que pueda llamarse el 

“Presupuesto Participativo”, como canal directo para que los vecinos definan las prioridades 

presupuestarias y las obras de sus Barrios que se realizarán el año próximo.- - -  

 

- - - - - - - - - De esta forma se abre un espacio de intervención participativa a los vecinos en 

los asuntos públicos de nuestra ciudad, facilitando el control democrático de la administración 

y dando cuenta de la nueva realidad del Barrio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - - - - - - - La inquietud se basa en el razonamiento de que el presupuesto del municipio no 

refleja las necesidades urgentes de nuestros vecinos. No es lo mismo que al presupuesto lo 

confeccionen los funcionarios desde un sillón, a que los vecinos mismos conocedores de las 

necesidades intimas de su Barrio sean los que vuelquen sus prioridades en el presupuesto para 

que el Departamento Ejecutivo Municipal sepa que obra es la prioritaria en cada sector de 

nuestra ciudad. Entonces consideramos prudente que los vecinos sean los protagonistas en la 

elaboración del próximo presupuesto y para ello sugerimos dividir la ciudad en cuatro zonas, 

y a través de Asambleas Barriales, los vecinos y las ONG se organicen en Comisiones por 
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núcleos temáticos, que son: desarrollo urbano local, desarrollo socioeconómico, educación, 

atención de la salud, cultura y deporte. Y a través de Plenarios de Conclusiones se aprobará 

en forma ordenada y definitiva las conclusiones elaboradas por las Comisiones.- - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

LA RIOJA, 20 de Octubre de 2.004.- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

M I  N U T A   D E    C O M U N I C A C I O N 

 

- - - - - - - - - - - El Concejo Deliberante del Departamento Capital, vería con agrado que los 

propietarios de los servicios públicos urbanos de pasajeros (colectivos) supervisen la eficacia 

a fin de mejorarlos, favoreciendo y brindando a la comunidad las garantías necesarias para 

que los pasajeros usuarios de este servicio se sientan cómodos, seguros y satisfechos.- - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

LA RIOJA, 20 de Octubre de 2.004.- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

M I  N U T A   D E    C O M U N I C A C I O N 

 

- - - - - - - - - - - El Concejo Deliberante del Departamento Capital, vería con agrado que los 

propietarios y/o encargados de la Estación de Servicio ubicada en San Nicolás de Bari (Este) 

intersección calle Potrerillo, tome los recaudos del caso que sea pertinente a fin de que se 

brinde las garantías de seguridad a peatones, motociclistas y automovilistas.- - - - - - -  

 

LA RIOJA, 20 de Octubre de 2.004.- 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C R E T O     Nº     251 

 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 3.326, Artículo 7º mediante la cual se 
especifican las condiciones para expresar legislativamente la distinción de Huésped de Honor 
de la ciudad de La Rioja, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el señor Carlos Mauricio Espinola visitará nuestra ciudad, ciudadano 

de un gran talento deportivo, distinguido por la prensa nacional como el referente principal del 
deporte amateur en la República Argentina.- 

 
Que, el joven deportista antes referenciado ha logrado los más importantes 

triunfos internacionales en las clases Mistral y Tornado, llevando a este deporte a un nivel de 
popularidad nunca antes alcanzado.- 

 
Que, Espinola fue medalla de Plata en los Juegos Olímpicos Atlanta 1.996 

y Sydney 2.000, Medalla de Bronce en los Juegos Olímpicos de Atenas 2.004, abanderado de 
la delegación argentina en la fiesta de inauguración de los Juegos Olímpicos de Sydney 2.000 y 
Atenas 2.004, entre otros tantos lauros logrados por este deportista orgullo de nuestra nación.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- Declarar Huésped de Honor de la ciudad de La Rioja al señor Carlos 

Mauricio ESPINOLA, mientras dure su estadía, en reconocimiento al 
prestigio alcanzado por sus logros deportivos a nivel nacional e 
internacional.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los trece días del mes de Octubre del año dos mil 
cuatro.  
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C R E T O     Nº    252 

 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 3.326, mediante la cual se especifica las 
condiciones para expresar legítimamente la distinción de Ciudadano Ilustre de esta ciudad, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la distinción antes mencionada tiene como destino a personas o 

vecinos que por su trayectoria se han destacado en una actividad concreta y trascendente en 
beneficio de la comunidad.- 

 
Que, cursó sus estudios Universitarios en Francia, graduándose en el año 

1.926 y regresando a su país, constituyéndose en el primer Ingeniero Aeronáutico de la 
Argentina.- 

 
Que, aceptó el cargo de Asesor Técnico de la Fábrica Militar de Aviones de 

la ciudad de Córdoba, y desde allí, construyó el primer avión íntegramente argentino.- 
 
Que, en el año 1.945, se convirtió en el primer Secretario – Ministro de la 

Aeronáutica Argentina.- 
 
Que, con la convicción de lograr que las regiones más alejadas y pobres de 

nuestro país, tuvieran oportunidad de lograr desarrollarse y progresar, planificó zonas aéreas y 
sus correspondientes rutas, fundando Aerolíneas Argentinas.- 

 
Que, el señor Bartolomé de la Colina ha alcanzado una relevante 

notoriedad pública, habiendo recibido numerosas e importantes distinciones. En Italia, se lo 
condecoró con el título de Commendatore, en Chile con el título Honoris Causa y en nuestro 
país el Congreso Nacional lo declaró en el año 1.967 Precursor de la Aeronáutica Nacional.- 

 
Que, en la ciudad de Mar del Plata, la Avenida de acceso y el aeropuerto, 

llevan el nombre de este Ilustre riojano.- 
 
Que, por todo lo expuesto este Concejo meritua necesario dictar el acto 

pertinente a través del cual se lo declara Ciudadano Ilustre – Post Mortem.- 
 
POR ELLO: 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 

D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º.- Declarar Ciudadano Ilustre - Post Mortem, al Ing. Bartolomé DE LA 
COLINA en mérito a su trayectoria y logros alcanzados como precursor de 
la aeronáutica nacional.- 

 
ARTICULO 2º.- Establécese que el presente Decreto será entregado por el autor, en Sala de 

Sesiones del Concejo Deliberante, en acto a organizarse para tal fin.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los trece días del mes de Octubre del año dos mil 
cuatro.  

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C R E T O     Nº     253 

 
 

VISTO: La extensa trayectoria del señor Raúl Ernesto Salguero, en el 
ámbito de la creación y construcción vial, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el señor Raúl Ernesto Salguero, maestro mayor de obras, desde joven 

se desempeñó como técnico en las comisiones de estudios y proyectos de la Dirección 
Provincial de Vialidad, entre los años 1.959 y 1.979.- 

 
Que, durante el periodo en el organismo estatal, realizó importantes obras 

como: Ruta Provincial Nº 5 – Tramo La Rioja – Aeropuerto; Ruta Internacional a Chile – 
tramo Puerta del Leoncito – Salinas del Leoncito; y la Ruta Provincial Nº 12 – tramo Chilecito 
– Anguinan, entre otras de similar magnitud.- 

 
Que, como obra principal, ideó y construyó el “Autodromo Ciudad de La 

Rioja” y además realizó la construcción del Aeropuerto “Almandos Almonacid”, obras que 
hasta la actualidad son de gran utilidad e importancia para los ciudadanos de la Provincia de La 
Rioja. Por ello, es intención de la comunidad destacar a este personaje riojano, merecedor de 
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esta distinción por sus ideas, creaciones, y voluntad de concretar sus anhelos, los cuales nos 
benefician a todos.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- Declarar Ciudadano Destacado al señor Raúl Ernesto SALGUERO, por su 

extensa trayectoria a nivel provincial en el estudio, proyección y 
construcción de importantes obras viales que benefician de manera 
considerable a los ciudadanos de la Provincia. Como así también por su 
calidez humana y permanente voluntad de trabajo.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veinte días del mes de Octubre del año dos mil 
cuatro.  

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C R E T O     Nº     254 

 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 3.326, mediante la cual se especifica las 
condiciones para expresar legítimamente la distinción de Ciudadano Destacado de esta ciudad, 
y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la distinción antes mencionada tiene como destino a personas o 

vecinos que por su trayectoria de vida, se han destacado, desempeñándose en actividades 
artísticas, deportivas, culturales, etc., en beneficio de la sociedad.- 

 
Que, la señora Yolanda Parco Parisi ha alcanzado una relevante notoriedad 

pública por sus logros artísticos en literatura, poesía y narrativa.- 
 
Que, obtuvo numerosos premios a nivel provincial, nacional e 

internacional, por sus poemas, cuentos y novelas.- 
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Que, recibió el primer premio en el concurso “Faja Nacional de Honor de 

la ADEA” por el trabajo “Los Cuentos que la Tierra me contó”, mención especial en el 
certamen “Pluma de Plata Almafuerte 1.985”, segundo premio en el concurso internacional de 
cuentos por su obra “El precio del cominal”, entre otras distinciones.- 

 
Que, el museo de la moto de La Rioja, lleva su nombre en una sala cedida 

por el Museo de la ciudad, en reconocimiento a su obra titulada “Apostillas del motociclismo 
riojano”.- 

 
Que, por Ordenanza Nº 3.337, una calle de nuestra ciudad ubicada en el 

Barrio “Los Caudillos”, lleva el nombre de Yolanda Parco Parisi.- 
 
Que, por todo lo expuesto este Concejo meritua necesario dictar el acto 

pertinente a través del cual se la declara Ciudadana Destacada.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- Declarar Ciudadana Destacada a la señora Yolanda PARCO PARISI en 

mérito a su trayectoria literaria, como escritora de novelas, cuentos y 
poesía.- 

 
ARTICULO 2º.- Establécese que el presente Decreto será entregado en la Sala de Sesiones 

del Concejo Deliberante, en acto a organizarse para tal fin.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veinte días del mes de Octubre del año dos mil 
cuatro.  

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C R E T O 255 
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VISTO: La Ordenanza Nº 3.326, mediante la cual se especifica las 
condiciones para expresar legítimamente la distinción de Ciudadano Ilustre de esta ciudad, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es justo reconocer los aportes hechos por el Dr. Carlos Saúl MENEM, 

en beneficio no sólo de la ciudad de La Rioja, sino de todo el pueblo argentino.- 
 
Que, ha sido elegido tres veces Gobernador de la Provincia de La Rioja, y 

dos veces Presidente de la Nación a través del voto popular.- 
 
Que, es el primer ciudadano riojano, en cuatrocientos años de historia 

riojana, llegado a la primera magistratura de la Nación.- 
 
Que, por todo lo expuesto este Concejo considera necesario dictar el acto 

pertinente a través del cual se lo declara Ciudadano Ilustre.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- Declarar “Ciudadano Ilustre de la Ciudad de Todos los Santos de la Nueva 

Rioja” al Dr. Carlos Saúl MENEM en mérito a su trayectoria y logros 
alcanzados como político y estadista que le significaron el reconocimiento 
del pueblo de la ciudad y de la Provincia de la Rioja como de la Nación 
Argentina.-  

 
ARTICULO 2º.- Establécese que el presente Decreto será entregado por el autor, en Sala de 

Sesiones del Concejo Deliberante, en acto a organizarse para tal fin.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veinte días del mes de Octubre del año dos mi 
cuatro.  

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C R E T O     Nº     256 
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VISTO y CONSIDERANDO: 
 
El desenvolvimiento del Ballet Folclórico Pozo de Vargas, como 

Institución formadora de valores en la danza en nuestra provincia desde el año 1.991.- 
 
Que, dicha Institución ha cosechado los premios más representativos en 

esta expresión artística en sus distintos rubros, tanto en la provincia como en el país, 
excediendo los límites de nuestra patria para representarla en otras latitudes.- 

 
Que, por todo lo expuesto este Concejo meritua necesario dictar el acto 

pertinente a través del cual se lo declara Institución Destacada.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- Declarar INSTITUCIÓN DESTACADA, al Ballet Folclórico Pozo de 

Vargas en mérito a su trayectoria como formadora y representantes de la 
danza en sus distintas expresiones.- 

 
ARTICULO 2º.- Establécese que el presente Decreto será entregado por el autor a la 

mencionada Institución en acto a realizarse a tal efecto.- 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veintisiete días del mes de Octubre del año dos 
mil cuatro.  

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C R E T O     Nº     257 

 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 3.326, mediante el cual se especifica las 
condiciones para expresar legislativamente la distinción de Ciudadano Destacado de esta 
ciudad, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
Que, la distinción antes mencionada tiene como distinción a personas o 

vecinos que por su trayectoria de vida, se han destacado, desempeñando en actividades 
artísticas, deportivas y culturales, etc., en beneficio de la sociedad.- 

 
Que, el señor Jorge Jesús Agüero, ha alcanzado una relevante notoriedad 

pública por sus logros como Locutor y Periodista en la Radiofonía y Televisión riojana.- 
 
Que, su actividad comenzó a los 17 años en el Radioteatro en la única 

emisora de la provincia LV14 Radio La Rioja, integrando además el Elenco del CRAE desde 
1.956 a 1.959, desde 1.961 se desempeñó como Locutor suplente en la misma emisora y desde 
ese mismo año se desempeñó en el Ministerio de Gobierno de la Provincia hasta 1.969, 
llegando a oficiar como Director de Ceremonial interino de 1.963 a 1.966, se desempeñó 
también como jefe de Locutores en LV14 Radio La Rioja desde 1.974 hasta 1.976, encargado 
de Prensa de la Dirección de Deportes de la Provincia desde 1.973 a 1.976 y como Supervisor 
General de LRA28 Radio nacional desde 1.985 a 1.989.- 

 
Que, por su programa Cantándole a la Patria irradiado por 20 años 

consecutivos en LV14 Radio La Rioja y LRA28 Radio Nacional fue distinguido con el 
“Famatina de Plata “, fue también distinguido con el premio “Santa Cecilia” por mejor 
programa de música folclórica, se destacó además como disertante en distintas oportunidades, 
se destacó además como Periodista Deportivo en otras Provincias como Córdoba, Santa Fé, 
Buenos Aires, Catamarca y Tucumán, fue Moderador y Locutor en Canal 2 y Canal 9, 
Conductor de distintos programas de renombre como “Misqui Huasi, junto a la comunidad” 
por Canal 9, Director de Radio Municipal desde 1.989 hasta 1.992, Periodista de la oficina de 
Prensa y Difusión de la municipalidad de la capital de La Rioja desde 1.992 hasta 1.996.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- Declarar Ciudadano Destacado al señor Jorge Jesús AGÜERO en mérito a 

su trayectoria como Locutor y Periodista en la Radiofonía y Televisión 
Riojana.- 

 
ARTICULO 2º.- Establécese que el presente Decreto será entregado por el autor al 

mencionado ciudadano, en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante en 
acto a realizarse a tal efecto.- 
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ARTICULO 3º.-  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 
archívese.- 

 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veintisiete días del mes de Octubre del año dos 
mil cuatro.  

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C L A R A C I O N     Nº     67 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 
 

D E C L A R A: 
 

- - - - - - - - - - - - El Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, solicita al Ministerio de 
Educación de la Provincia, que por el área que corresponda, proceda a la refacción y la 
reparación de la Escuela de la localidad de San Bernardo, en el Departamento Capital, que 
fuera dañada por el sismo del día 6 de Septiembre próximo pasado. Asimismo, se solicita que 
se realice un relevamiento de las condiciones edilicias de los edificios escolares de las 
localidades de las Rutas Nos. 5 y 6, a fin de que también se proceda a la refacción de los 
mismos - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - - Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 
Rioja, a los trece días del mes de Octubre del año dos mil cuatro.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C L A R A C I O N     Nº     68 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 
 

D E C L A R A: 
 
 

- - - - - - - - - - - - - El Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, solicita al Ministerio de 
Salud de la Provincia, que estudie la factibilidad de construir una Sala de Primeros Auxilios en 
la localidad de San Bernardo, en el Departamento Capital, siendo por demás necesario que los 
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vecinos cuenten con un local que cuente con la infraestructura mínima para prestar el servicio 
de salud, ya que en la actualidad la enfermera destacada en el lugar atiende en su propio 
domicilio - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, 
a los trece días del mes de Octubre del año dos mil cuatro.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C L A R A C I O N     Nº     68 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 
 

D E C L A R A: 
 
 

- - - - - - - - - - - -El Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, solicita al Ministerio de 
Salud de la Provincia, que estudie la factibilidad de construir una Sala de Primeros Auxilios  en 
la localidad de San Bernardo, en el Departamento Capital, siendo por demás necesario que los 
vecinos cuenten con un local que cuente con la infraestructura mínima para prestar el servicio 
de salud, ya que en la actualidad la enfermera destacada en el lugar atiende en su propio 
domicilio - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, 
a los trece días del mes de Octubre del año dos mil cuatro.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C L A R A C I O N     Nº     69 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 
 

D E C L A R A: 
 

  
- - - - - - - - - - - - -El Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, solicita al Departamento 
Ejecutivo Municipal que se realice una evaluación del funcionamiento de las Delegaciones 
Municipales en el interior del departamento Capital, tendiendo por sobre todo a un 
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mejoramiento de los servicios que brinda el municipio a los vecinos de la zona rural, teniendo 
los Delegados y Secretarios un rol por demás preponderante, por el contacto que deben tener 
con la problemática y las necesidades más imprescindibles e inmediatas que sufren a diario las 
comunidades rurales de nuestro departamento - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, 
a los trece días del mes de Octubre del año dos mil cuatro.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 


